
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín O ficial del
Estado » . 	 •

Artículo 2.° -,La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si-gto dispusieren lo contrari.Q.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	  36
Un año 	  66

	

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO  A DEE t.ANirA c)

Las Corporaciones provinciales y municipales riente obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reals Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la gubasta, loä derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio en ks perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del reinatante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este -
Reglamento.
• ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18

Seis meses • 	  30
Un año 	  54
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ADIVI1NISTRACION CENTRAL
instruc,

s afecta-
nceclien•

7.)rtes que

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

—
Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes
Transcribiendo relación número 92

de productos intervenidos que ne-
cesitan guía para su circulación.
En cumplimiento de•lo previsto en

vi artículo 5. 0 de la Circular núnie -
ro 514, se pública la Presente. rela -
ción de _productos intervenidos
que. para su transporte, precisan ir
acompafiados de la guía única
circulación o de los requisitos que
en cada caso se señalan:

Aceite animal.---LIncluso el de ani-
males marinos, cle producción na-
cional o impcultación (e).

Aceite de frutoS.—De importación
deproducción nacional (c) -
Aceite de huesos de aceituna (€11

Y (e).
Aceite -de huesos .de frutos

Y (c).•
Aceite de . oliva (a) ', (b) ''Y (1<.
Aceite .de- Orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a)Ir (c ).
Aceite •de .semillas.—De importa-

ción 'y producción nacional (ex-
cepto el:: de linaza y el de
no) (c). 	 •

Aceitones.i • De- todos los- . aceites
i ntervenidoS:(a) y (c).

Aceituna aderezada aliñada en
partidas superiores a 45 kilogram.;:s
(excepto . la ,que circule> 'dentro de ! a .
provincia. de Sevilla). •

.Acido graso:—Procedente de cual-
ciüier clase de aceites, y ele pastas
de. refinerías .(c).

Ahumado.—Aire11cLue-.(h)1,
Albardín.

cena. Adra, Almería Benaha dux,
Dalias. Doña María. Fifiana, Gádor
-Gérgal, Huereal de Almería. Naci-.
mienta Ocaña, Pechina ,. Sante Fe. y
Viálor.-

Provincia de Cáceres —Interve-
• nidas en lo4 términos municipales

de 'Copia y Miajadas.
Ganado' de Abasto.—Cabrío .1,

rinda lanar y vacuno, El destina id
al Ejercito de Tierra para lino salida
de *Galicia necesita la guía única de
circuldción, además de la guía mi-
litar (-1).

Ganado de lidia. (excepto el enea -
jonado)- (1).
- iGanade d p vida.--•ría. labor, re-
cela reproducción y trashumante de
las especies cabría, de cerda; lanar
y vacuno (1).

'Garbanzo.
, Garbanzo negro.

Garrola. (troceada y sin trocear).
—'-Intervenida en su circulación .en
las provincias' de Alicante, Castei
llán, Tarragona; Valencia e Islas
Baleares.

Gar,rofín.—Intervenido en su 'cir-
culación -en la provincias de Ah -
cante.,' Castellón,Castellón, Tarragön4 Va-
lencia, e Islas Baleares.

crudo, picado y

! Grasa aniiiia.1.-:--In •cluso la de pro-
ducción .nacional de animales
vinos y la procedente del trata-

'-miento de huesos (c). 	 •
Grasas comestibles (g).
Grasa de• frutos4.—DI importación

y de producción nacional (c).
:Grasas hidrogenadas (c). 	 -
Grasp. de semillas.--De importa-

ción y . de producción nacional (c)'..
Guisantes secos'.,
Habas secas: -
Harina de arroz, de cereales y ¿le

dlegumbres intervenidos.
Harina de- patata.
Hijuela del gusano de. seda..
Jabón de baño (d ) y (f)".
Jabón común.—De lavar (d )i.
Jabones ihdustriales 	 (prohibida

. su circulación, excepto -de • fábrica
productora , .a industria.. consumido-:

,a •a:) '(d) , y (e)'. 	 .
:Jabones medicinales (d) y (f)".

.' Jabón de tocador . (incluídös
jabones de afeitar en barra, en cre-
ma y en_polvo; champús, jabón para
mecánicos, jabones' .en palvo y en-
escamas (d)* y '(f).
• Judias-Seeas.

Judías verdes (provincia de Va -;
lencia).

Jugo de huesos de animales—In-
cluso •el de 2roducción nacional de•

oirriales m'untos.; procedente del
11-atamiento de los 'mismos (c).

Lana.—Incluso las procedentes de,
los Tebanos .karakul. De, colchón
(excepto colchones confeccionados.;
co jugo, Aavadá, •peinada, proce-
dente de peladas o tenerías, sucia
y viija.

Intervenidas en toda Espa:11:
(excepto entre Badalona, BarCelo

Olesa. Pont 'de ~entera, Sit
n1111101 y Valls; entre B,-

1(11'. fuentes de Béjar y Hervás; en-
1re Agullent, Alcoy, Boicarente, En-
guera y Onteniente, Lanas lavada
entre Enciso, Logroño y Manilla.
(mire' . 1 4',xearay y Logrorio.y • entre
Logroño y Ortigosa de Cameros, La-
nas de tenerías de Centellas, Mo-
llet y Vich a Barcelona . Sabadell y -
Tarrasa)._

Leche condesada. 	 --
Leche 'fresca en general.--Sola-

mentf para la; salida: de la provincia
de Murcia

Leche fresca de vaca.
Intervenida en la. provincia de.

Santander; en la parte oriental de la
de Oviedo, desde 'S:Ttiftriori y Mier
hasta Unquera y-Ayuntamientos o
ConCejos de Carreño, Castrillón;
Corberas, Gozón, Las Regueras y
Llanera, de dicha provincia; en la
Zona de.la provincia de, La Coruña,
delimitada -por las localidades de.
Puente de Don Alonso, Brión, En-
tena. El Pino . y . Poladela; en la pro-.
vincia de Lugo, localidades de An-
tas de. Ulla, y Palas del Rey: en PE
Zona de la provincia de Pontevedra
delimitada por las localidades •
Rodeiro, Dazön, Villaponca, Ca
roy, Carballedo, Pontevedra y,
toda la costa, hasta Noya . (La-
Coridia)4 en la provincia de León,
partidos judiciales . de 	 La Villa,
Murias Parades, Riaño 'y térmi-
no municipal* de Toral ' de los Guz-
manes en el' partido judicial de Va-.
lencia. de Don Juan.

Legumbres mondadas.-- (De las
, intervenidas).

Legumbres verdes.
Provincia de ALMERIA,Inter-

venida en los términos municipales
de. Abla, Abrucena, Adra, Almería,
Benahädux, . Dalias', Doña Marí,

quiera que sea el medio de trans -
pode • ennileado.

Almorta. .
Al tratrinz.
Al piste.l.
A l ubia ;seca.
Alubia Verde (provincia de Va-

lencia).
. Ari-Oz blanco y arroz cáscara. •
Arveja o veza.
Avellana en grano o .en CäSefin

- Intervenida para su - circulación
provincial' e interprovincial, cual:-
quiera que sea el medio de transpor:
te empleado,

Avena (j ) .
Azúcar.-Inclüso . el sirope > carame-

los fonclant y similares, proceden-
1 es de _importación.

Azúcar comprimido.
Borras.-De todos lbs aceites in-

tervenirles (a) • y (c). 	 • 	 -
Burras y burros garationes.—So-

lamente- .para , la- salida de la pro-
vincia de León.

Café.
Cáñamo' . En paja ' o en varilla, fi-

bra agramada o .rastrillada.,
40 Carbón vegetal.—Incluso cisco,
picón y herraj, -

Carne.-De ganado cabrio, lanar,
vacuno y fresca de cerdo.

Cebada..--Incluso en su estado cl.e
' transformación industrial, germirta-
da Y tostada (se exceptúa la cebada
4r •ansformada en sucedáneo 'cle;

(j). 	 -
Centeno. 	 • . • -

-.Cereales" panificables 	 (cebada-,
centeno; escaria, mai y trigo.).

Cueros . frescos b salados y en
sangre (de gana'do vacuno y equi-
no). •.	 -

diVersos (de ganado
vacuno y : equino), en partidas su-
periores o sesenta kilos.

Chatarra.—De -acero o ftindido y
de hierro, en partidas. superiores
doscientos

Chatarra , de plomo.
Chocolate familiar.
'Despojos 'de -ganado.—tabrío, la-

nar y , vacuno.

Esparto (cocido,
nstrillado). 	 -

Fideos.
Fruta fresca.,
Provincia . de ALMERIA '(excepto

pera y uva). , Intervenida en los
térininós municipales de Abla,•Abru-
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Alfalfa.—En la prQvincia
Huesca, provisionalmenre.•

Algarroba. 	 ( ,
IM Mendra en grano o en cáscara.

—.Intervenida para su circulación
provincial e interprovincial, cual
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u orujillo.

Veza o Arveja:
Yeros. •

Zahina., (Sorgo vulgaris).
ISLAS CANARIAS (I)

LAS PALMAS DE GRAN 'CANA-
RIA (II)
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Gádor (jerga!. Huercal
Almería, Nacimiento,, Ocaña. Pechi-
na, .Sante Fe . y Viátor.'

Provincia de CACERES —Interve-
nida en los términos Municipales . de
Copia y Miajadas.

Provincia de CASTELLOK—A lit -
bia en verde... en el estado denomi-
nado «tabella».

Provincia de VALENCIA.—A lu

-bias verdes. • .

Lentejas. 	 -
Lerial.,- .--Incluso . la proeedente de

arranqu.e, limpias, -podas o talas-de
olivares.

Limón.-1Circulará sin guía, pero
en su facturación en las provincias
de Alicante, toda Andalucía, Cast›-
llón de la Plana, Murcia, Tarrago-
na y Valencia., se necesitará «cédula
.de distribución» (marcando el des-
tino) del Sindicato Nacional d,.

Frutos y Productos Hortícolas.
Madera.—Irnportac la. o nacional:

escuadrada con hacha, en rollo y
leaviesas para ferrocarril transpor-
tadaS por , carretera (se exceptúan
las demás elaborecionse de la mi. -
dera..

Maíz. 	 -.
. Manteca de cerdo (para el trans-
porte cuyo origen sea Baleares.).

Material férrico usado, en parti-
-das supetiores a . 200 kilos.

Medianos de . arroz.' .
Merluza .salazonada.
Miel de caria.
.Mijo.
Morret de arroz..
Naranja.--Circurará.sin guía, pe -

ro en- su facturación en las provin-
cias de Alicante, toda Andalucía:,
Castellón de la Plana, Murcia, Ta'Y
tragarla y Väleridia se -neeesitari
4(- édula de distribución» (marcan/1';
el".destino) del Sindicato Nacio-
nal de Frutos y Prodactos Hortíco-
las. (Se exceptúa Itt naranja, amar-
ga procedente de- las provincias an-
daluzas y:destinada exclusivamente

exportación)'.
Oleína -(C).
Orujo extractado

:Orujo graso,
Pan.',
Panizo.
Pasa moscatel • de Málaga.—Para

• la salida de . la provincia.
Pasta para sopa. 	 •

Patata de constimo.—Incluso la
deshidratada en rajas () en polvo.

Patata de siembra.
Peinados de lana.-
Piensos (alpiste,; altrainuees, Al--,

veja • • 	 : veza, avena, ebada; gar-"
•banzos, negros, mijo. panizo, sorgo
y yeros).

Pienso compuesto.
Pimentón.—Circulará .sin

pero en su facturación- en Lag Zo-
nas productoras de Murcia y Cáce
res-Sevilla (que comprenden, res-
pectivamente, las -provincias de AU-
cante y Murcia, la- primera, y Avila
Badajoz, Cáceres,. Sevilla y Toledo,
la segunda) : • se necesitará, para to -
das aquellas expediciones destinadas
dentro o fuera de la propia Zona
productora, «cédula de , distribu-
ción (marcando destino) del Sindi-
calo..Nacion al de 'Frutos y Produc-

los -Hortícolas. • , -
_ Pimientos morrones en verde.-

. Intervenidos en la provincia de Se •

Pifia abierta.—De la especie .pi-
nus pinaster, dentro de la provincia
..ie • Avila,i Segovia y Valladolid, .y de
'éstas entre sí.

Pifia abierta o cerrada.—De cual-
quier especie de pirio, en'Täs pr(J-
vincias .de GuipúiCoa Y Vizcaya.

Plantones de agrios.-En número
superior a diez,

13 vo- de pulpa de reinolaclui.
'Productos .del cerdo —Manteca

(para el transporte cuyo origen sea
Baleares). Tocino (excepto la pan.
ceta) , . Para los demás productos _del
cerdo, no intervenidos, se "exigirá
exclusivamente el certificado de ori-.
gen y Sanidad. 	 • 7 • 	 -

Productos detersivos de toda clase
elaborados con grasas libres o in ••
tervenidas (f)i.

Productos dietético.—Excepto
que llevan el «conforme» de la Di-
rección General de Sanidad.

Productos grasos de toda clase,
fabricados con grasas libres o in-
tervenidas (g).

151.11pa de remolacha.
Puré.•
Reservas -de consumo de boca,

para-. agentes de la RENFE (i). 1

Residuds del prensado de frutos
y semillas oleaginosos,---De impor
(ación y ,de producción nacional
aptos -para alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábricas d,f

harina.
Salazón:—Aba.dej o. aguja o,. re-

lanzón, anchoa o boquerón, -aran-
que, atún. -bacalao y pescados de C:; _
nanas (abade, burro, cazón,' cor-
vina. chacarona, cherne, • chopa, li-
rios, 'mero, pargo, sama. tasarte y
pescados pequeños), bonito, caba-
lla, jurel o chicharro, listado, melva,
merluza, - pulpo, raya y sardina (h).

,Salmón.—En época de pesca.
Salsas mayonesas (g)-.
Salvado.----De arroz y de cereale3

intervenidos.
Sebo fundido.—De importación

nacional (e).
± cipres.—Intervenida en
el interior de las provincias de Avi-
la, Guipúzcoa, - La: Coruña-. Salarrian.--
-ca, Valladólicl y Vizcaya. --

Sem illa de eucalipto.—InterVen i

-da en el interior de las provincias
de Avda., Guipúzcoa. La Coruña, Sa-
lamanca. Valladolid y Vizcaya:,

Semilla de guisantes, habas y ju-
días, para verdeo.

Semilla- de pino. :Albar, ' Carras

-co. - Monterrey, Negro, Rodeno y
-Salgarefin (excepto piñones comes-

tibles). Intervenida en el interior de.
las provincias -de Avila, Guipúzcoa,"
La Coruña, Salamanca, Valladolid y

Viicaya.. 	 1-
- Semilla . de roble.---Género, Quer -

cus, Intervenida en. el interior de
las - provincias de Avila, Guipúzcoa,
La Cäruña y Valladolid.

Sorgo. •

Subproductos , de molinería.,—De
arroz y de- cereales intervenidos
'( excepto . la, cascarilla- . de. arroz)

Subproductos de mondaje de le-
gumbres intervenidas. 	 -

Tocino (excepto 'l panceta).
Tortas . del prensado de :frutos y

semillas oleaginosas.:—De importa-
ción y' de produCción nacional; ap-
tas para alimentación de -ganado.

Trigo. - 	 1 	 _

Turba.
Túrbios.—De tOdos los aceites'

intervenidos (a) Y (e).
Verduras. 	 •

Provincia de Al mería.---AnterVeni -
das, en J'Os términos muniripales de
Abla, • Abrucena, Adra, Almería, Be-
nahadux,.. Dalias, Doña María, Fi -
riana, Gáctor.r-Gérgal, Hnercal de
Almería, Naciinignfa, Ocaña, Pechi.-
'ni, Santa Fe y Vier. 	 •

Provincia- de CáCeres.—Interve ni -
das en 1(5 -s términos Municipales - 'de
Coria y Miajadas.

. Provincia de Sevilla.—Interven:-
dos solamente 'los pimientos mo-

	

rrones en verde. 	 • -

(I) Las guías destinadas a am-
parar cualquier artículo interve
nido con destino a, la Península tan
de- expedirse hasta el: lugar de ‚des-
tino' en la misma:-

(11) No se permitirá la exporta-
ción, fuera de la provincia de aque-
llos artículos importados del extran-
jero. con destinci al abastecimiento
de la misma, cualquiera que sea su
clase.

111)' Necesitan la guía 'única pa-
ra la circulaCiónInterinsular. -

.(IV) i No necesitan la guía única
y sí solamente el. visado en la fab-
tura de cabotaje.

-
Los productos anteriores pod0;

circular salvo indicación encontra
rio, con '«conduce» o doeumenti
análogo, o mediante la justificaciói
de recolector oficial, según los ea
sos, desde los puntos de producciöi
a los de almacenamient o o desde al
macenes a consumo, -«siempre
unös y otros se encuentren situado
en aína misma provincia y su trans
porte se realice . por carretera>.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas . de un' mismo propietario. per
situadas en distintas provincias,
neeesitará permiso especial . del De
legado Nacional del Servido Na
cional del Trigo o Director Técni
co de Recursos, respeetiva'mente,
gún la clase de 'artículo de que e.

trate.•
'(a) para que sean válidas h

guíe de Circulación que amparo
este producto, es necesario que

. -yan acompañadas de las notas
acidez y de los pesos de la emitid:
transportada, detallados -pbr 'Un
dad de envase,, que forzosamen
irán numerados y reseñados.

(1)) La guía única de circillaci
será exigida, en todos lOs casos,
chis° para' las exp. edieionel des,
origen stie cupos a Intendencia y d
más Organismos (le carácter milit(

Las , remesas entre Establedmient
militares '(transportes militares p
cuenta del Estado) no necesitar
la expresada guía, siendo suficie
e la guía Militar.

(e) 	 Será - ,necesatia - la guía.
tanto para su circul ación .provine
como interprovincial.

(d) Queda prohibida la- circul
ción del denominado' jabón base,
hin sólo. se autoriza la circulaci
de los -jabones de .baño y de lo(
dnr, industriales, medicinales, et,
tera, de los formatos y earacter
ticas antorizados en las disposiC

" nes.vigenteS; 	 .. • 	 •- •

(e) • Necesitarán. sie19re la g'
única, eualqüiera que sea la cuar
y, el medio de Iransporte, tanto en
.circulación provincial coma en
i iiterprovincial.

(f)i : Necesitan la guia única
circulación 11,ftra _toda .salida de,
brica a. se fase de .almacenamiei'
cualquiera que , sea la cuantía de
partida•En la fase comercial. ()-
desde almacenamiento en adelai
será.' libre la circulación provin
distinta • de la que , se'realice, por
rrocarril, -para , cualquier canticl
Para el 'transporte pOvinciál
ferrocarril- • y para el ...interprovin
de_ cüalquier clase, se necesitar
guía única-de eirculación para r
tidas superiores a 50 kilogramos.

(g) :Necesitarán la_ guía út

para toda salida -de fábrica a, su
, alrnacenarnientO, cualquiera.

sea la cuantía de la partida. Er
fase comercial, 'o sea desde alnu

narniento 'en adelante, na se- exi

la guía para. cuelquier partida
(h)- Estando • sola-Mente aut n

zada la industrialización, y,_
tanto, la facturación de .las • espe

reselladas, para. su - . debido mur

Miento' . se. 'exigirá como único . re
..-sito i - -en ...el monte-rito 'de facturar
remesas—excepto para la mer
salazonada: que -necesita, ade,
la guía única de circulación—,
en la- declairación-Carta de port.,
concreten <las- -esjiecies • que .0011

nen las partidas,. dando cuento
las 'infracciones que se encontra
• 1 0) - Servirá de documento de
culación. desde los- ceeros
tribución hasta la residencia y
'Majo de los agentes, el talen.

- Además de los artículos relacio-
nados anteriormente quedan
intervenidos los siguientes:'

Abonos.—Orgánicos y _químicos
(IV).

Boniato (114 .
Cámaras y cubiertas (IV).
Camiones (1V)

• Carbón.—No correspondiente a
partidas que sean depósito para re;
postar los barcos (IV).

Carburo (IV).
Fruta.—Fresca y seca (IV).
Hortalizas - (IV).
Huevos (IV).
Leche fresca en general .(IV).
Pescado Salpreso (IV)
Tejido (IV).
Verduras (IV).

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Los artículos intervenidos en -su

circulación en esta provincia: - y en
la forma que- se indica.. Serán los si-.
auientes : 	 1 .

eara su salida de las dife-
rentes ,islas . de eta provincia.—
Sera necesario el .visado previo por
esta Delegación, en esta isla, y por
las Delegaciones Locales Especia-.
les en las islas menores; de las faç -

, ttiras de 'cabotaje • para, sir presenta-4
ción en _lag oficinas -de • Puertos
Francos y la guía* única de circula-
ción . expedida por los Organist1'i.3
citados,- para -los artículos siguien-•

'tes:
Aceite, ácidos grasos, _almendras,

arroz, azúcar, abonos, boniatos, ca-
fé, cámaras y cubiertas; carburos,

" carnes, carbón, ganado, harina, hor

talizas y verduras (excepto toma-
' tes)', cereales, chatarra de hierro,

chocolate, frutas (excepto pláta-
nos),. InievoS, jabón común y toca-

* dor___(este.-último. en partidas supe-
riores a 50 kilogramos), leche con-
densada y en polvo, legumbres se-
cas y verdes, leria -y madera, man-
tequilla, miel de . caria, pan patata
de consumo y siembra, pescado fres-
co .3r salpreso, piensos, pieles, _que.;

sos, sebo • fundido.
2: ct Dentro de cada isla.—Para

su circulación dentro de cada isla
necesitarán ir amparados' 'por un
conduce, cuando sobrepasen la can-
tidad de 10 kilos, los artículos si-
guientes.

Aceite, ácidos grasos, arroz, rizú''-
car, café, carne fresca, chocolate,
harina., jabón común, leche c•onden-
sada, legumbres secas, pan y sebo?;
furídid-os.
- Necesitarán de conduce, cuarut

la cantidad en circulación sea supe-
rior a 25 ‚kilos, los artículos siguien-.
•tes:

Cereales, piensos, patatas de con-
sumo y , de siembra y boniatos.

e

Sa

afi

la

la

lic

1-1
tce
gil
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pelo, cjos pardos, nariz regular,
barba redonda, boca regular, color
sano, frente ancha., aire marcial, pro-
ducción buena, serias particulares
ninguna; saJee leer y escribir, de es-
tado soltero y de profesión obrero,
domiciliado últimamente en Málaga
(Arroyo Jabonero), sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta número 20
para su destino a Cuerpo, compare-
cerá dentro del término de treinta
días, en Lucena (Córdoba), ante el
Juez instructor don Francisco Orte-
ga Leal, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Lucena (Córdoba) a 21 de febrero
de 1950. - El Juez Instructor, Fran-
cisco Ortega.

Hermandad Sindical Mixta
de Santa Eutemia

Núm. 279
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta villa de Santa Eu-
femia, hace saber:
Que aprobado por la Asamblea

Plenaria de esta Hermandad, en su
sesión del día tres del actual -, el pre-
supuesto anual ordinario de Ingre-
sos y Gastos que ha de regir en la
misma, durante el corriente ejercicio
de mil novecientos cincuenta, este
queda expuesto al público por espa-
cio de ocho días (desde la publica-
ción de este bando en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia), para que
el que lo estime conveniente pueda
presentar contra el mismo, las recia;
maciones que crea oportunas.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Santa Eufemia doce de enero de
mil novecientos cincuenta. - Bernabé
Jurado.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 900

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que en virtud a lo acordado por

la Comisión Municipal Permanente
de mi Presidencia, en sesión cele-
brada el día veintitrés del corriente,
y habiendo cumplido con lo dispues-
to en el-artículo veintiséis del vigente
Reglamento, para la Contratación de
Obras y Servicios Municipales, sin
que se haya producido ninguna re-
clamación, se anuncia al público la
subasta relativa al arriendo del La-
vadero:Público denominado 'PILAN-
CON . , bajo el tipo de SETECIEN-
TAS CINCUENTA PESETAS.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta eh el
Pliego de Condiciones, que junto
con los demás documentos estarán
de manifiesto en el Negociado de
Rentas y Exacciones afecto a esta
Intervención Municipal, para cono-
cimiento de las personas que deseen
interesarse en la indicada subasta.

La subasta se celebrará en estas

1111.11111119""r---
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Economato córrespöndierite.

.(j) . Los tienSportes de cebada y
.eeena correspondientes a compras
-efectuadas a productores por los
Ejércitos 'precisarán de guía . única.
de circulación desde almacén a do-

del prodtictor hasta el De

' pósito o Pprqüe. de Intendencia . que
realiza la compra.

Las remesas entre Establecimien-
tos militares (transportes militares:
por cuenta del Estado) . no preciatte
rán. la expresada gula, siendo suf:-
ciente la guía militar.

•(k) !Queda prohibido verificar
.trangpor te de aceite de oliva por cd.-

rretera para el envío de Jos cupos
señalados por Comisaría General,
-salvo en aquellos casos excepcióna-
les • en que así se autorice expres
samente por la misma.

(1) Queda prohibida la circula -
ción- de toda clase de ganado , pos
carretera, salvo- autorización e.xpre-
ea para casos . eoneretos de la jefatu-
ra Nacional de Carnes. Cueros - y
.Derivados. 	 .
• La presente relación anula a la
inserta en- el «Boletín Oficial del Ese
lado» número 365, de 31 de diciem.-
bee de 1949, y deberá regir hasta,'
tanto sea derogada de manera ex-
presa. 	 .• 	 .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 d'e enero de 1950.—E1

Comisario 	 \
general , 	 de Corral. 	 • 

Saiz. 	 .
Para superior conochnientó: Exce-

- lentísimos señores Ministros: de
Industria.-y Comercio.- Agricultura,
Gobernación, -Hacienda y Obras
Públicas.. •

Pau conogimiento:' -11mhs. Sres. De-:

legadp del Gobierno pera la Or-
denación del . .Transporte, Deregas

•do Nacional de' Sindicatos y Fis-
• cal SUperior de Tasas.

. Para -conocimiento y cumplimiento'
limos. Sres. Comisarios-de Recur-
sos y Excmos..Sres. 'Gobernadores

• civiles, jefes de los Servicios Pro--
vinciales de Abastecimientos
Tearieportzs.

	,.....-CM21~1n••••n

'Diputación Provincial
de Córdoba

:&tcretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 916
ANUNCIO

'En uso de las facultades que me
están conferidas en el día de hoy, he
resuelto anunciar la convocatoria
para un concurso de destajo para
ejecución de unidades de obra se-
vegadas del proyecto reformado de
p recios de las obras de construcción
del camino vecinal DE CAÑETE DE
LA S_TORRES AL PUENTE DE
H UECHAR EN LA CARRETERA DE
B •JALANCE A VILLA DEL RIO
-(término de Bujalance-destajo núme-
ro dos), cuyo presupuesto asciende
a CIENTO SESENTA Y TRES MIL
CU ATROCIENTAS SETENTA PE-
SETAS CON TREINTA Y CINCO
CENTIMOS (163.47033 - pesetas).

Siendo las obras que se destajan
las com p rendidas en un presupuesto
formulado por don José. Jiménez de
la Cruz, Ingeniero Director de Vías
Y Obras p rovinciales, en veintiuno
del corriente mes, y aprobado por
esta Presidencia en el mismo día.

.Se admitirán proposiciones en la

Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al modelo que a continuación
se publica, durante las horas de las
diez a las doce, en los diez días há-
biles siguientes al en que aparezca
este anuncio.

La a pertura de pliegos *tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la p resenta-
ción de pliegos, z la hora de las do-
ce y ante Notario, en el Salón de Se-
siones de esta Excelentísima Dipu-
tación; debiendo estar los mismos
reintegrados con timbres del Estado
por valor de cuatro pesetas con se-
tenta y cinco céntimos, y un timbre
provincial de seis pesetas.

El presupuesto, proyecto, pliegos
de condiciones y demás documentos
están desde esta fecha a disposición
de aquellos a quienes interesen, en
el Negociado de Obras Públices y
Paro Obrero, de la Secretaría,. du-
rante los días y horas hábiles.

Los licitadores acompañarán a sus
proposiciones, fuera del sobre, el
documento de identidad que acredite

- su personalidad, así corno el res-
giiardo que acredite haber constitui-
do en la Caja de Fondos provincia;
les o en la General de Depósitás el
de TRES MIL DOSCIENTAS SE-
SENTA Y NUEVE PESETAS CON
CUARENTA CENT;MOS (3.269'40
Pesetas), importe del DOS POR
CIENTO (2 por 100) del prestinues-
to, como fianza provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba veinticinco de febrero de
mil novecientos cincnenta.- El Pre-
sidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. 	 N 	 N 	
vecino de. 	
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial, pa-
ra contratar por destajo público, la
ejecución de unidades de obra se-
gregadas del proyecto reformado de
precios para la construcción del ca-
mino vecinal de CAÑETE DE LAS
TORRES AL PUENTE DE HUE-
-CHAR EN LA CARRETERA DE INU-
JALANCE A VILLA DEL RIO (térmi-
no de Bujalance - destajo número 2),
por el tipo de CIENTO SESENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTAS SE-
TENTA PESETAS CON TREINTA
Y CINCO CENT1MOS, se compro-
mete a realizarlas por la cantidad
de (en letra) 	
	  pesetas. 	
	 céntimos; obligán-
dose al abono a los obreros de los'
jornales determinados por los Orga-
nismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).
(Firma, lugar y fecha).

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Baena a veinticinco de febrero de
mil novecientos cincuenta. - Firma
ilegible.

Núm. 901
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobadas en principio por

la Comisión Municipal Permanente
de mi Presidencia, las Matriculas pa-
ra la exacción dol doronhn n tagse

Caja de Recluta núm. 20
DE LUCENA

Núm. 851
Eulalio Luque Zurera, hijo deFran-

cisco e Isabel, natural de Aguilar de
la Frontera, provincia de Córdoba,
.de veinticuatro años de edad y cu-
yas señas personales son: estatura,
un metro quinientos cincuenta y cin-
co milimetros, pelo rubio, ce j as' al

Casas Consistoriales, bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde o del Te-
niente de Alcalde en quien delegue
y con la asistencia del señor Tenien-
te de Alcalde, Interventor de subas-
tas, a las doce horas del día siguien-
te ,hábil en que expire el plazo de
VEINTE DIAS también hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL dé la provincia.

Caso de no haber postor, la se-
gunda subasta se celeluará DIEZ
DIAS después de la fecha en que de-
bla de tener lugar la primera, en
iguales condiciones que ésta.

Con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo sexto y trece del Reglamento
antes citado, las proposiciones se
presentará suscritas por el propio li-
citador o por persona que legalmen-
te le represente, por medio de poder
declarado bastante por el Letrado
designado al efecto, extendida en
papel sellado de la clase sexta y
ajustadas al modelo que a continua-
ción se inserta, debiendo acompañar
a cada una de ellas, el resguardo
acreditativo de haber constituido en
la Depositaría Municipal .° en la Ca-
ja General de Depósitos el CINCO
POR CIENTO del trpo de subasta, o
sea, la cantidad de TREINTA Y SIE-
TE PESETAS' CON CINCUENTA•

•CENTIMOS, en concepto de depó-
sito provisional para tomar parte en
dicho acto, cuyo depósito deberá
completar el que resulte adjudicata-
rio hasta el importe del CINCUEN-
TA POR CIENTO de la cantidad que
resulte del remate dentro de los diez
días siguientes al en que se nótifi q ue •

la aprobación de la subasta y el cin-,
cuenta por ciento restante en los
quince primeros días del mes de ju-
lio del año de este concurso.

Las proposiciones se presentarán
con arreglo a lo dispuesto en las tres
Regias del artículo catorce del ex-
presado Reglamento, durante la me-
dia hora reglamentaria en la mesa
constituida al efecto, y con arreglo
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	 .. 	
vecino de. • 	
habitante en la calle. 	
	 número 	

bien enterado del Pliego de Condi-
ciones, que ha de regir en la subasta
relativa al arriendo del Lavadero Pú-
blico denominado • PILANCON•, se
compromete en todo al Pliego de
Condiciones expresado por la canti-
dad de 	
pesetas 	
céntimos 	
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por .Desagüe de Canalortes a la vía
pública' e •Inspección de Calderas
de Vapor, Motores, Transformado-
res, Rectificadores, Establecimientos
Industriales y Comerciales, 'etc... am-
bas respectivas al presente ejerci-
cio, Dor medio de este edicto, que-
dan expuestas al público por plazo
de 8 días en ei Negociado de Rentas

y Exacciones, afecto a esta Interven-

ción Municipal, para que en dicho
termino puedan presentarse contra
las mismas las -reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Baena 25 de febrero de 1950.

- Firma ilegible.

CARDERA

Núm. 902

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que terminada la confección de la

rectificación al Padrón Municipal de
los habitantes de este término, refe-
rida al 31 de diciembre de 1949;
queda expuesta al público, en la Se-
cretaría Municipal de este Ayunta-
miento, denle l.plazo de 15 días,
para que pueda ser examinada libre-
mente y poder formular reclamacio-
nes sobre -inclúsión o exclusión in-
debidas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Cardeña 24 de febrero de 1950.
- El Alcalde, Miguel Redondo.

ESPIEL

Núm. 903
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán: Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobados de-

finitivameute los padrones listas
cobratorias formados por estas Ofi-
cinas municipales, para la cobranza
de los derechos y Tasas estableci-
dos por servicios de Alcantarillado,
Desagüe de Canalones en la vía pú-
blica, Vigilancia de establecimientos
que la requieran especial, Rodaje de
vehículos por vías municipales del
término, Tribunas, Toldos, balco-
nes, ventanas, etc., voladizadas so-
bre la Vía pública e Inspección de
motores, transformadores, etc., se
procederá al cobro de las cuotas

• que los mismos comprende durante
todo el mes de marzo próximo.

Durante el - expresado mes y los 10
primeros días del siguiente de abril,
podrán satisfacerse dichas cuotas en
período voluntario y se devengarán
con el apremio del 10 por 100 si se

` hacen efectivas desde el día 21 al 30
del precitado mes de abril, apremio

• que se elevará al 20 por 100 si se
satisfacen después de esta última
fecha.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel 24 de febrero de 1950.- El
Alcalde, losé del Peal.

Núm. 904
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
llago saber: Que aceptada en

principio por la Comisión Municipal

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 840
Gredorio José Peñas Redondo,.

hijo de José y de Gabriela, natural de
Pozoblanco, de estado soltero e pro-
fesión jornalero, de 21 anos de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por hurto, compare-
cerá en término de 10 días, ante la
lltma. Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 21 de febrero de 1950.
El Secretario, P. H. Julio Alcántara.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, Jo-
sé María Francés Fernández.

—
Núm. 843

Juan Millán Carmona, hijo de Juan
y de María, natural de Cdrdoba, de
estado casado, profesión vendedor.
de 53 años, domiciliado últimamen-
te en Córdoba, procesado por, hurto
en la causa número 371 de 1948,
comparecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de febrero de 1950.-
El Secretario, Firma ilegible. -Visto
bueno: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro. 	 .

Núm. M4
Manuel Moreno Rejero, hijo de

julio y de Carmen, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 18 años, dcmiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 278 de
1947, cornparecera en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibido en

caso contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba 21 de febrero de 1950. -
El Secretari6, Firma ilegible. - Visto
bueno: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 845
Pedro Tribaidos Ruiz, hijo de Pe-

dro y de Juana, natural de lbros, d'e
estado soltero. profesión jornalero,
de 16 años, : domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto,
en la causa número 278 de 1947,
comparecerá en término de 10 dias,
ante el Juzgado de Instrucción -núme-
ro 2 de Córdoba; apercibido en ca-
so contrario de ser declarado rebel-
de.

Córdoba.,21 de febrero de 1950. -
El Secretario, Firma ilegible. - V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Núm. 846
Marciano Muñoz Caballero, hijo

de Manuel y de lsidora, natural de
Villanueva del Duque, de estado sol-
tero, de 16 años, domiciliado última-
mente en Córdoba, procesado por
'hurto, en la Causa número 278 de
1947, comparecerá en término de/10
días-ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario dc ser declarado re•:,
beide.

Córdoba 21 de febrero de 1950. -
El Secretario, Firma ilegible.- V.°
B.': El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Núm. 865
Josefa Maya Plantón, cuyas de-

máS circunstancias se desconocen,
profesión gitana, domiciliada últi-
mamente en Córdoba, calle Postre-
ra, núntero 7. procesada pcir hurto,
en la causa número 347 de 1949,
comparecerá er término de diez
días ante el Juzgado da Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibida
en casó contrario de ser t`leclaradg
rebelde. 1

Córdoba 21 de febrero de 1950.—
El Secretario, Firma ilegible.—Vis-
In bueno: El Juez de Instrucción.
Andrés de Castro.

EL CARPIO

Núm. 849

Don Antonio Agredan° Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de. El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio de faltas número 161 de
1948, seguido contra Pablo Viñas
Merchán, que dijo ser vecino de Cór-
&loba, hoy de ignorado paradero, por
estäfa a la Renfe, aparece la liquida-
ción de costas que dice:

Derechos del Juzgado, 21'82 pese--
tas.

ldem del Agente Judicial, 1'50 pe-
setas.

Indemnización, 9'20 pesetas.
Reintegro del expediente, 6' 50 pe-

setas.
Total, 39'02 pesetas. 	 • •
Importa la anterior tasación las fi-

guradas treinta y nueve pesetas con
dos céntimos salvo error u Omisión.

-El Carpio a 19 de julio de 194.
El Secretario, A. Agredan°. - Rukei-
cadoo .L

que S.2 hace saber por mello
del presente edicto al condenado Pa.
blo Viñas Merchän, vecino de Cór-
doba, hoy de ignorado paradero, Fa,.
ra que en el termino de teicero día a
partir de la publicación del presente'
en el BOLETIN OFICIAL de la pro.
vincid, se dé por requerido del im-
porte total de dicha liquidación para
que la abone odmpugne y asimismo
se requiere a todos los agentes tie
la Policia judicial, para la - busca y
captura del referido cOndenado y sea
puesto a disposición de este Juzgado
para cumplir en el depósito munid-
pal de esta, villa dos días de arresto
menor que le han sido impuestos en
el procedimiento que contra el' mis-
En° se sigue.

Y para que conste y cumpliendó-lo
acordado y remitir al Excelentísimo
Sr. Gobernador Civil de esta provin;:
cía, para su inserción en el bOLE-.
TIN OFICIAL de la misma, pongo el
presente en El Carpio, que visa el
Sr. Juez a 18 de febrero de . 1950, -
A. Agredan°. - V.° B.': El Juez Co-
marcal, Firma ilegible.

MONTILLA

Permanente de este Ayuntamiento,
un proyecto de suplementos y habi-
litaciones de crédito por medio de
transferencias de unos a otros capí- •

lutos del presupuesto municipal or-
dinario de gastos vigente, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 15
días, para oir reclamaciones, de
acuerdo con lo dispuesto por el artí-
culo 12 del vigente Reglamento de
Hacienda municipal.

Lo que se hace público para _gene-
ral conocimiento.

Espiel 24 de febrero de 1950. - El
Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.

Núm. 842
Eduardo Herrador Martínez, hijo

de Eduardo y de Antonia, natural de
Pueblonuevo, de estado casado, pro-
tesión mecanógrafo, de 29 años, do-
miciliado últimamente en. Córdoba,
procesado por hurto, en la causa
número 43 Je 1947, comparecerá en

jérmino de 10 días ante el juzd,ado
de Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 21 de febrero de 1950. -
El Secretario, Firma ilegible. Visto
bueno; El Jue7 de Instrucción, An-
dre de Castro.

P_BOYINCIAL.--COR1/00

Núm. 850
Don Doy Sanz Blanco, Secretario

delluzgado . Municipal de Montilla.
Doy fe.: Que en el juicio de faltas

número 104 del año 1950, seguido
- contra Isabel Panzuela Martín, por

el hecho de hurto de uvas y °cuila-
ción de verdadera filiación a fungir).
nario Público, se . ha dictado provi-
dencia con fecha de hoy, declarando
firme la senterrcia recaida en dicho
juicio; en la que se aeuerda dar vista

a citada penada de la tasación de
cóstas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por term1
no de tres días, y que se requiera!
dicha penada para que dentro de
plazo de ocho días. se presente ve
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta ciudad
un dia de arresto que le fue irn.
puesto como pena principal, aper-
cibiéndole que de no hacerlo se pro-
cederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por dereehos arancelarios en di
cho juicio y ejecución de sentencia
22'20 Pesetas.

Por reintegros del expediente, pt

setas 15'00.
Derechos del Agente judicial, ja

cio y ejecución, 11'65 pesetas.
Peritos tasadores, 8'00 pesetas.
Total, 56'85 pesetas.
Corresponde satisfacer a la cor

denada Isabel Panzuda Martín la tc
talidad de dicha suma.

Y para que si¡va de notificación
de requerimiento en forma a dicta'

penada cumpliendo lo mandado por
d Sr. Juez. expido la presente pa
su inserción en el BOLETIN OF!'

C1AL de" esta provincia, por encole
trarse dicha penada en ignorad o pc

radero, en Mont:Ila a 	 a21 de febr -
de 1953.- Eloy Sanz. - V.° B,°:
Juez Munici pal, Firma ilegible.
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